
 
 

JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA  
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 
 

Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Posidio Acero Herrera 
Demandado Jhonatan Fernando Acero Clavijo y otros 
Radicación 50 001 31 10 003 2017 00428 00 
Asunto Indicar al estudiante derecho  
Fecha de la providencia Cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta lo allegado visto en archivo 20, se DISPONE:  
 
1.- ACLARAR al estudiante de derecho Juan Pablo Duque Chacón, que lo allegado ya 
se encuentra en el expediente en Pág. 2-15AllegaPoder, motivo por el cual, el 
requerimiento efectuado el con auto del 15 de junio de 2022, es para que dé estricto 
cumplimiento al artículo 74 del C. G. del P., o en su defecto acredite la trazabilidad del 
correo electrónico mediante el cual el señor POSIDIO ACERO HERRERA le confirió el 
poder, atendiendo que el mismo no cuenta con atestación de presentación personal. 
Comuníquesele. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No.073 del 
___05-10-2022___ 
 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


